RES.Nº 4316/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0008035, Ent.N° 6240/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado (BSE), relacionadas con el Convenio a celebrar con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctrica (UTE);

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio es la elaboración e implementación por parte de UTE, a través de su Unidad de Servicios de Eficiencia Energética, de un proyecto de acondicionamiento térmico del tipo multi Split con tecnología VRV, del edificio central del BSE;
 2) que del texto del convenio surge que:
2.1) la vigencia del convenio será a partir de su suscripción y hasta el completo reembolso a UTE del costo total del proyecto; 

2.2) UTE se obliga: a- realizar el proyecto de detalle de la instalación en cuestión; b- suministrar e instalar los equipos que surjan del proyecto de acondicionamiento térmico; c- financiar el costo total del proyecto de acuerdo a los términos del contrato; d- realizar mantenimiento de los equipos durante el primer año;

2.3) el BSE se obliga: a- facilitar a UTE toda la información disponible y el acceso a las instalaciones que sean necesarios, para desarrollar los servicios de eficiencia energética y para verificar la operación apropiada del proyecto,   cumplir con las especificaciones de operación del nuevo equipo durante su operación; b- realizar el mantenimiento de los equipos suministrados e instalados en virtud del contrato, pagar el costo total del proyecto por los servicios de eficiencia energética objeto del contrato, que se compone de costos de ingeniería y gestión del proyecto, costos de equipos e instalación, costos de financiamiento y costos de mantenimiento;

2.4) el costo total del proyecto será el siguiente, sin incluir el IVA,:

a- ingeniería y gestión del Proyecto: U$S 90.000; b- equipos e instalación:    U$S 1.340.000; c- mantenimiento de equipos e instalaciones: U$S 50.000 (estimado a ajustar de acuerdo al valor obtenido en el proceso licitatorio a llevarse a cabo para su adquisición;                                         

2.5) dado que los costos de equipos e instalación y mantenimiento dependen de un proceso de licitación, el proyecto se implementará si el precio no supera por más de un 20 % el monto presentado: i.- equipos e instalación;                  ii.- mantenimiento, en caso de que se exceda el 20 %, el BSE deberá aceptar el precio de manera formal y escrita con firma de quien suscribe el contrato, y tanto UTE como el BSE tendrán el derecho de decidir no implementar el proyecto, en caso de que se supere el 20 % en cuestión;  
3) que por Resolución de Directorio Nº 828/2016 del 09/11/16, se aprobó el contrato por el monto total de U$S 1:480.000 más impuestos, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, al amparo del Artículo 33  Literal C) Nral.1 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio remitido queda comprendido en  las potestades de administración del BSE, conforme lo dispone la Ley 18.243 de  09/01/2008;                              

 2) que el Artículo 4, Literales a) y h), de la Ley 15.031 (en la redacción dada por el Artículo. 22 de la Ley 16.832) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
3) que el Convenio a suscribir se encuentra  dentro de la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, y la selección de las partes del acuerdo encuadra en lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;                         
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador delegado la intervención del gasto de U$S 1.480.000 previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el convenio suscripto se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo  8 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de 16/06/2010;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver los antecedentes.
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